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I. ANTECEDENTES 

El día 19 de febrero la Dirección Nacional de Libre Competencia de la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia en adelante 
(ACODECO) se pone en conocimiento mediante publicación del diario La Estrella 
con título “HSBC y Bancolombia estarían negociando acuerdo1”, de un acuerdo 
para la adquisición de la totalidad de las operaciones del banco HSBC en 
Panamá, por parte de Bancolombia.   

En las ediciones del 19 y 20 de febrero del año en curso se publica en el diario La 
Estrella bajo los titulares “Colombia lidera banca en Panamá2” y “Bancolombia 
tendrá unos $14,449 millones en activos3" que Bancolombia acordó la compra de 
HSBC Panamá por $2,100 millones y sus activos en la región sumarán más de 
$14,900 millones lo que representa el 16% del Centro Bancario Internacional en 
Panamá. 

El diario La Prensa en su edición impresa del 20 de febrero y bajo el titular 
“Bancolombia se posiciona en el mercado panameño4" indica que, de ser 
aprobada por los reguladores, se espera que la adquisición culmine durante el 
tercer trimestre del año.  

II. MARCO LEGAL 

En vista de que el Objetivo  de las concentraciones económicas implica que una 
empresa o entidad desaparezca como empresa o entidad independiente en el 
mercado, lo que acarrea como consecuencia, que esa empresa desaparezca del 

                                                            
1http://www.laestrella.com.pa/online/impreso/2013/02/19/hsbc-y-bancolombia-estarian-negociando-
acuerdo.asp 
2 http://www.laestrella.com.pa/online/impreso/2013/02/20/colombia-lidera-banca-en-panama.asp 
3http://www.laestrella.com.pa/online/impreso/2013/02/20/bancolombia-tendra-unos-14449-millones-en-
activos.asp 
4 http://cultura.prensa.com/impreso/economia/bancolombia-se-posiciona-en-el-mercado-panameno/158180 



mercado como empresa competidora.   Lo que por otro lado trae como resultado 
que se eleve la posibilidad eventual de capacidad de  controlar el mercado o 
elevar los activos específicos fundamentales  para la dinámica competitiva. Sin 
embargo, se convertirían en factores que pueden reducir el grado de competencia 
que resulte en el mercado directamente afectado por la Concentración Económica. 

A través de la Ley 45 de 2007 nace el control de las concentraciones económicas 
en la que se establece como objetivo fundamental  determinar si la raíz de las 
operaciones de concentrarse o fusionarse, produce reducción en la competencia, 
a tal grado de que los beneficios  competitivos que pueda generar no compensen 
el costo social equivalente a la afectación de la Competencia. 

Según el Artículo 21 de la Ley 45 se entiende por concentración económica: 

“… la fusión la adquisición del control o cualquier acto en virtud del cual se 
agrupen sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fidecomisos, 
establecimientos o activos en general, que se realice entre proveedores 
entre clientes o potenciales clientes, y otros agentes económicos 
competidores o potenciales competidores entre sí. Al momento de verificar 
el efecto, la adquisición o fusión se podrá tomar en consideración si dicha 
concentración económica promueve y/o presenta, dentro de sus objetivos, 
el incremento de la producción o la distribución de bienes y/o servicios para 
el mercado domestico o internacional, fomenta el progreso  técnico o 
económico o impulsa el desarrollo competitivo de una industria o sector. En 
estos casos, los beneficios deben poder ser objeto de verificación. 
 
Se prohíben las concentraciones económicas cuyo efecto sea o pueda 
disminuir, restringir, dañar o impedir, de manera irrazonable, la libre 
competencia económica y libre concurrencia respecto de bienes y servicios 
iguales, similares o sustancialmente relacionados. 
 
No se consideran como concentraciones económicas prohibidas, para los 
efectos de este capítulo, las asociaciones accidentales que se realicen por 
un tiempo definido para desarrollar un proyecto determinado; así como las 
concentraciones entre competidores o no competidores que no se generen 
efectos nocivos para la competencia del mercado. 
 
Igualmente, no se consideran concentraciones económicas prohibidas las 
que recaigan sobre u  agente económico que haya incurrido en pérdidas de 
forma sistemática y pedido de participación de mercado de forma tal que 
esto amenace su permanencia en dicho mercado, siempre que este 



compruebe haber buscado infructuosamente compradores no competidores. 
Esta materia será reglamentada mediante guía.”5 
 

Los dos conceptos centrales para calificar una negociación como 
concentración en términos de la Ley, son la adquisición de control y la 
agrupación, según lo que establece la Guía para el Control de las  
Concentraciones Económicas, lo cual será analizado con detenimiento en el 
Análisis Económico de este Informe Preliminar. 
 

III. ANÁLISIS ECONÓMICO 

El presente análisis tiene como punto de partida la definición de los mercados 
pertinentes.  Esta definición inicia con los productos y servicios provistos por los 
agentes económicos involucrados en esta concentración económica, HSBC 
Panamá, S.A. y Bancolombia, S.A. 

La participación de mercado de los bancos del Centro Bancario panameño será 
analizada en esta etapa preliminar considerando los activos de los que dispone 
cada banco, al igual que los productos y servicios que ofrece.  

Por otro lado, es importante distinguir que Bancolombia tiene presencia en 
Panamá desde 1973, cuando obtuvo la licencia internacional y fue hasta casi 40 
años después, en noviembre de 2012, que le fue concedida la licencia general.  

En este primer cuadro, presentamos los activos totales acumulados de 
Bancolombia a diciembre de 2012 (se incluye Licencia General e Internacional) y 
también presentamos los activos de HSBC Bank (Panamá), S.A. (Licencia 
General), a razón de tener un escenario completo del centro bancario panameño 
antes y después de la concentración económica.   

Previo a la compra de Bancolombia, S.A. a HSBC Bank (Panamá), S.A., el Centro 
Bancario Nacional presenta la siguiente composición, según activos totales. 

HSBC Banc (Panamá), S.A. se perfila como el banco más grande del Centro 
Bancario Nacional representando un 11.97% de los activos del mercado, seguido 
del Banco General con un 11.24% y el Banco Nacional de Panamá con un 8.64%. 

Tomando en cuenta las operaciones de HSBC Bank (Panamá), S.A., 
Bancolombia, S.A. y Bancolombia (Panamá), S.A. (Licencia General y Licencia 
Internacional), acumulamos sus activos para obtener el escenario completo del 
centro bancario panameño después de la concentración económica.   

                                                            
5 Guía para el control de las concentraciones (Ley 45 de 31 de octubre de 2007). 



Cuadro No.1 
CENTRO BANCARIO INTERNACIONAL 

ACTIVOS TOTALES 
DICIEMBRE 2012 
(En Miles de Balboas) 

 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá. 

Cuadro No.2 
CENTRO BANCARIO INTERNACIONAL 

ACTIVOS TOTALES 
DICIEMBRE 2012 
(En Miles de Balboas) 

 

 

Fuente: Superintendencia de Bancos de Panamá. 

En adelante, este análisis tomará en cuenta las operaciones de HSBC Bank 
(Panamá), S.A. y Bancolombia, S.A. Licencia General ya que es donde 
existe un traslape en cuanto a productos y servicios que brindan en el 
mercado de la banca en Panamá. 



Índices de Concentración 

Hemos calculado los índices de concentración económica actuales de los 
mercados de crédito bancario en Panamá, y sumamos la participación de 
mercado de HSBC Bank (Panamá), S.A. con Bancolombia, S.A., lo que 
representan antes y después de la concentración económica.  

Cuadro No.3 

INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - CARTERA HIPOTECARIA 
CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 

A DICIEMBRE DE 2012 
(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 

CR4 = 61.52% 
Indice de Herfindahl  (H) = 0.1305 

Indice de Dominancia (ID) = 0.3462 
 
 



Solo hemos calculado los índices en estos mercados porque son los que 
pueden afectar a los consumidores en sus transacciones bancarias y hay 
barreras a la salida si ya poseen un crédito y quieren cambiarse de banco. 

Cuadro No. 4 

 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - CARTERA COMERCIAL 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 
A DICIEMBRE DE 2012 

(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 

CR4 = 42.64% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.0686 

Indice de Dominancia (ID) = 0.1974 
 
 
 
 
 



Cuadro No. 5 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - CARTERA COMERCIAL 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 
Escenario de la Fusión de Bancolombia, S.A. y HSBC Bank (Panama), S.A. 

A DICIEMBRE DE 2012 
(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 

CR4 = 42.73% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.0688 

Indice de Dominancia (ID) = 0.1974 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cuadro No. 6 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - CARTERA DE CONSUMO 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 
A DICIEMBRE DE 2012 

(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

CR4 = 51.22% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.0946 

Indice de Dominancia (ID) = 0.1779 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cuadro No. 7 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - CARTERA DE CONSUMO 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 
Escenario de la Fusión de Bancolombia, S.A. y HSBC Bank (Panama), S.A. 

A DICIEMBRE DE 2012 
(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

CR4 = 51.22% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.0946 

Indice de Dominancia (ID) = 0.1779 
 

 
 
 
 



Cuadro No. 8 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - TARJETAS DE CRÉDITO 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 
A DICIEMBRE DE 2012 

(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 
CR4 = 51.91% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.1561 

Indice de Dominancia (ID) = 0.2516 

 
 
 
 
 



Cuadro No. 9 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - TARJETAS DE CRÉDITO 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 
Escenario de la Fusión de Bancolombia, S.A. y HSBC Bank (Panama), S.A. 

A DICIEMBRE DE 2012 
(EN MILES DE BALBOAS) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 
CR4 = 51.91% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.1561 

Indice de Dominancia (ID) = 0.2516 

 
 
 



Cuadro No. 10 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - TRANSACCIONES CASAS DE VALORES 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 

A DICIEMBRE DE 2012 

(EN DOLARES) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

CR4 = 48.85% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.0996 

Indice de Dominancia (ID) = 0.4062 

 



Cuadro No. 11 
INDICES DE CONCENTRACION DE BANCOS - PRIMAS SUSCRITAS POR COMPAÑIAS 

CR4, HERFINDAHL (H) E INDICE DE DOMINANCIA (ID) 

A DICIEMBRE DE 2012 

(EN DOLARES) 

 
Fuente:  Superintendencia de Bancos.  Cálculos efectuados por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

 
CR4 = 55.38% 

Indice de Herfindahl  (H) = 0.0964 

  Indice de Dominancia (ID) = 0.2203 

 
 
El índice de Herfindahl (IHH) adopta valores que van desde (0) hasta (1).  El 
primer extremo corresponde a una situación de completa atomización del 
mercado, mientras que el segundo a una de estructura de monopolio.  La guía de 
concentraciones económicas del Federal Trade Commission (FTC) de Estados 
Unidos indica los umbrales que debemos seguir.  Cuando IHH aumenta pero su 
valor posterior a la concentración es menor o igual a 0.25, no se impugnará la 
concentración. 
 
Por su parte el Índice de Dominancia es propuesto en función de disponer de un 
indicador cuyo resultado dependa del tamaño relativo de los bancos que se 
concentran y de la estructura particular del mercado.  La guía de concentraciones 
económicas de ACODECO indica los umbrales que debemos seguir.  Cuando ID 
aumenta pero su valor posterior a la concentración es menor o igual a 0.25, no se 
impugnará la concentración, excepto en casos de que existan razones flagrantes 
para suponer que la operación persigue objetivos contrarios a la competencia. 



Cuando el ID no aumenta y después de la concentración es menor o igual a 0.25, 
no se proseguirá con el análisis y no se impugnará la concentración.  Como este 
indicador no aumenta e incluso puede disminuir cuando se concentran las 
empresas que son relativamente pequeñas tiene mayor predictibilidad respecto al 
aumento del grado de poder sustancial que resulta de la concentración 
económica. 
 
El resultado de los índices practicados a los mercados analizados refleja que los 
mercados previos a la adquisición económica ya se encuentran concentrados en 
la cartera de crédito de consumo, comercial y de tarjetas de crédito. Bancolombia 
mantiene una mínima participación en los tres mercados antes señalados, por lo 
que la adquisición del HSBC no representa mayor cambio en los índices de 
concentración calculados como puede verse en los valores de los índices post 
fusión.  
 
En los cuadros N°3, N°10 y N°11 no hay cambios puesto que Bancolombia, S.A. 
no mantiene participación en el mercado de crédito hipotecario, valores y seguros 
en Panamá. 
 

IV. CONCLUSIÓN 
 
Finalmente podemos sustentar que debido a los resultados obtenidos en los 
índices de concentración, los mercados analizados ya estaban concentrados, 
Bancolombia no tenía una participación significativa en los mercados de crédito en 
el Sistema Bancario Nacional.  Por lo tanto, la adquisición del HSBC no representa 
mayor cambio en la concentración económica de los mercados analizados. 
 

V. RECOMENDACIÓN  
 
Con la información recabada somos del criterio que no se debe iniciar de Oficio el 
análisis de concentración económica, en vista de que la fusión entre HSBC Bank 
(Panamá), S.A. – Bancolombia, S.A., no afecta el proceso de libre competencia, 
por lo tanto se recomienda  archivar el expediente. 
 
 


